
 

 

 Santiago de Cali, marzo 05 del 2021 
 
Señores 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
En su Despacho. 
 
REFERENCIA: CUMPLIMIENTO AL AUTO No. 418 DE MARZO 04 DEL 2021 

CONVOCANTE: MARIA MELINA COLLAZOS RIVERA Y OTROS 
CONVOCADO: DUMIAN MEDICAL S.A.S. Y OTROS 
RADICACION: 2018-00048 
 
JUAN FELIPE JIMENEZ HUERTAS, vecino de Cali y mayor de edad, identificado con 

la Cédula de Ciudadanía número 94.533.657 de Cali, abogado de profesión y en 

ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional número 148.849 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en este proceso como apoderado de la parte demandada DUMIAN 

MEDICAL S.A.S.; por medio del presente escrito, dando cumplimiento al Auto del 418 

de marzo 04 del 2021,  aporto al despacho el documento del escrito del Llamamiento en 

Garantía que se hace a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, debidamente 

entregado, radicado y sellado con fecha del 04 de julio del 2018, tal como se evidencia a 

continuación:  

 
 

 

 

Se adjunta copia del escrito del llamamiento en Garantía con sello de recibido del 04 de 

julio del 2018 y, tal como lo indica la Sra. Juez, se remite el documento físico al juzgado, 

ubicado en la carrera 4 # 2-18 de Popayán. 



 

 

 

ANEXOS 

 

1. Escrito de Llamamiento en Garantía con sello de recibido del 04 de julio del 2018 

 

 

Agradezco de antemano la atención prestada. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
JUAN FELIPE JIMENEZ HUERTAS 
C.C. N° 94.533.657 de Cali 
T. P. N° 148.849 del C.S.J 














